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1 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS (HR) 

El presente instructivo permitirá un adecuado llenado del formato de Declaración Jurada de Datos del 
Predio y el formato de Declaración Jurada para Determinación del Impuesto Predial. 
 
Se precisa, que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobado por D. S. Nº 156-2004-EF, se encuentran obligados al pago del 
Impuesto Predial: 
 

a) Los propietarios de predios ubicados en una jurisdicción distrital. 
 

b) Los titulares de concesiones otorgadas al amparo del D. S. Nº 059-96- PCM, por el tiempo de 
vigencia de su contrato. 

 
c) Los poseedores o tenedores de un predio a cualquier título, en calidad de responsables, cuando 

no sea posible determinar la existencia de un propietario. 
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO “HOJA RE SUMEN” (HR) 
 
Paso 1: 
 
Consignar el ejercicio al que corresponde la declaración jurada, los datos de identificación del 
contribuyente y fijar un domicilio fiscal. Asimismo consignará datos de contacto tales como correo 
electrónico, teléfono fijo y/o celular Para ello deberá consignar los siguientes casilleros: 
 
Casillero N° 3: Número de documento de Identidad, puede ser DNI, RUC, Carnet de Extranjería o 
Pasaporte. 
Casillero N° 4: Apellidos y nombres del contribuyente. 
Casillero N° 5:  Código postal del distrito  
Casillero N° 6:  Nombre del distrito del domicilio fiscal. 
Casillero N° 7:  Numero de la denominación. 
Casillero N° 8:  Nombre de la denominación de la zona o lugar. 
Casillero N° 9:  tipo y nombre de Via (AV, JR, Ca,…) 
Casillero N° 10:  Numeración de la Vía. 
Casillero N° 11:  Numero del departamento. 
Casillero N° 12:  Manzana. 
Casillero N° 13:  Lote. 
Casillero N° 14:  Número telefónico (fijo o celular), correo electrónico. 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

2 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS (HR) 

Paso 2: 
 
Identificar el motivo de presentación de la declaración jurada, escribiendo el número correspondiente 
en el casillero. 
 
Casillero N° 15:  Indicar el motivo de la declaración. 
 
 
 
 
 
 
Paso 3: 
 
Se consigna el número de anexo (el número de orden que le corresponde al predio según el llenado del 
formato PU), la dirección del predio, el porcentaje de condominio (si no fuera propietario único). Si el 
contribuyente gozara de algún beneficio tributario que determine una disminución en el valor del predio 
(autovaluo), consignará en la casilla “inafecto y exonerado”, el valor en soles que corresponde de 
acuerdo al tipo de beneficio que goza. En la casilla “Afecto” consignará el monto en soles resultante de 
restar del el valor del predio (autovaluo), de acuerdo al resultado consignado en el formato PU que 
corresponde al predio y el monto consignado en la casilla “inafecto o exonerado”. 
 
Casillero N° 16:  Numero de anexo. 
Casillero N° 17:  tipo de Predio. 
Casillero N° 18:  Ubicación del predio o código de predio. 
Casillero N° 19:  Porcentaje de propiedad que tiene del predio a actualizar, en caso haya adquirido el 
predio solo o en sociedad conyugal, tiene que colocar 100%, en caso haya adquirido el predio con otras 
personas se tiene que colocar el porcentaje de propiedad que le corresponde. 
Casillero N° 20:  Se ingresa la inafectación o exoneración total de ser el caso. 
Casillero N° 22:  Se ingresa el valor del predio (Autovalúo). Resultante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

3 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS (HR) 

Paso 4: 
 
Si el contribuyente tuviera más de 25 predios, marcará con una “x”, el primer recuadro a fin de adicionar 
un formato “HR”, sino, lo dejará en blanco, consignar el total de predios declarados, el año de afectación 
al impuesto predial, así como el trimestre a partir del cual se está afecto a los Arbitrios Municipales. 
 
Casillero N° 23:  Marque con aspa(x) en caso de tener más de 15 predios. 
Casillero N° 30:  Se ingresa el total de predios declarados. 
Casillero N° 31:  Se ingresa el trimestre y año de afectación. 
 
 
 
 
 
Paso 5: 
 
Consignará el total de autovaluo afecto (en caso de tener varios predios en el distrito, este será la suma 
de todos los autovaluos) y determinación del Impuesto Predial Anual deberá aplicar la escala progresiva 
acumulativa detallada en el artículo 13° del TUO de  la Ley de Tributación Municipal, aprobado por 
Decreto Supremo N.° 156-2004-EF. 
 

Tramo de 
autovaluo 

Alícuota 
(a) Tramos Valor del predio en 

tramos (b) 
Impuesto 

Anual (a x b) 

Hasta 15 UIT 0.2% 62,250.00 62,250.00 124.50 
Más de 15 

UIT hasta 60 
UIT 

0.6% 249,000.00 123,304.32 739.83 

Más de 60 
UIT 1.0% 

Más de 
249,000.00   

   TOTAL 864.33 
 
Recuerde que al presentar su declaración, el personal de atención procederá al registro y determinación 
correspondiente, por lo que no es obligatorio que consigne los datos del valor autoavalúo, porcentaje 
de propiedad, valor inafecto/exonerado y/o valor de autoavalúo afecto, base imponible e impuesto anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

4 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS (HR) 

Paso 6: 
 
Consignar el anexo y código del predio que ha sido materia de transferencia, así como la fecha del 
contrato, la Notaría (de contar con escritura pública). 
 
Casillero N° 32:  Se ingresa el número de anexo. 
Casillero N° 33:  Se ingresa el código de predio afectado. 
Casillero N° 34:  Se ingresa el número de tipo de documento. 
Casillero N° 35:  Se ingresa la fecha del documento de transferencia. 
Casillero N° 36:  Se ingresa el nombre de la notaria. 
 

 

 

 

 

 

 

Paso 7:  

Se identifica el tipo de acto, indicando el número que corresponde y se consignan los datos de la 
persona que ha transferido el predio. 

Casillero N° 37:  Se ingresa el número del tipo de acto. 
Casillero N° 38:  Se ingresa el número de DNI O RUC. 
Casillero N° 39:  Se ingresa los apellidos y nombre o razón social. 
Casillero N° 40:  Se ingresa el código postal distrito. 
Casillero N° 41:  Se ingresa la dirección fiscal. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

5 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS (HR) 

Casillero N° 42:  Observaciones. 
 

 

 

 

 

Paso 8:  

Señalar la fecha de la declaración y suscribirla 

 

 


